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s, Gober Estado,�,,�9nora, Pn ejemclo de las f 
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Segundo.-Qu(l'ép.rtii:del día uno de 
Permanenil!l:� ll:� �!Jay�s, Navojoa y P 
antelación: \. .. ·· . . . ····· · . 
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�e��!j�¿�� > •• , •. ·,. genere un ai'Jlbl�ri� d,e certidumbre en la so :,Teniendo parte dentro de�s.te,,modelo en ef 
objetivo e#�t¿gic;Ó $;3.6., la moderniz, •. . .. · ·.· J�;ºtras dependenci. . .. ia administración 
pública e�tiltíll, �e Íasluntas Locales de[fort�m�clpn �;:Arbitraje, para � . . eqer mayd¡i�eguridad 
jurrdica a.j�::d��·adaní�:; ···· · · .-.-·;::;_ . 
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coiuiíltural incremento d� l'Q! tqnfltttos de carácter ��oi'Í}I, CÚyil resolución requiilf� una · · . 
atei)ciq¡-i expedita para qu� n�est.�9 ��tado continúe re�ibiencjo l�s tl!!neficios de un GIJ:in¡i.'& ' 
::}�:a

d
r:�a: 

�����!�::�:�Fr(in\ento de inversiones Y ei �sríltMtiml�to de nuevas tu���#�/ 

Quinto.· q� ��· �:��� de trabajo que 
Arbitraje 4el Ést�dó y il impacto que s · 
ConciliaciÓ� q�� f.u�c¡Órla�an en los m 
estabilidadYOf:í'!��]�bral en las regiones' 

tenido a bien expeq.tf�¡l �i�filente: 
:.··:· ACUERDO 

Q.u¡:ESTABLECE v oELi .. rl"�LA<;Q!\iPETENCIA TERRrFQRIAL PE �JUNTAS ESPECIA¡¡�� r, 
'Q)NCILIACIÓN Y ARBITÍ\ÁJ� Q�($UAYMAS, NAVOJOA Yf!J�RTQPEÑASCO Y MODIFICl�:� 

... · .cOMPETENCIA fEftRlTORIAL DE lAJIJNTA ESPitiAl DEL NOR9��lj:, . 

��:i�!l':::::�:��:�::�:·�����i!r�i�::::::: 
Afpjtraje d�f5út dél Estado, SQ!l residenciaei\:Cil.ltlád Obregón, Sonora. . ... · .. 

;);1\ttdi».o 29.- La Junta Es.pec@l de Cbnciliación y Arbitrajf. de·Gú;��jjs, conocerá y res 
�Ónfli¿t¿s individuales derivados de)as relaciones o�r'lf.+ pCitrbnales que se e . 
··��,=��s�����p�:�::�á����1!:��c�a2;e�r�t!�i�������1�¡���:y�::�
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régimen jurídico a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado, con residencia en 
Hermosillo Sonora-e ·-.·::o::>:-) :J>.:��: - · :.:;;J%:{)t: ' , · ';Jt. <h ;&·' 
ARTfCULO 52.- . •� Jl.lh;� � ES��bal de Conciliac!�h y Áfbt��ajé: de Puerto Peñ k if�o�� y 
resolverá los c�Óflicto� 1rid�fduales derivado�' (le l�s relaO'!Ónes obrero - P . ··� 

.
. ·[fose .• •.•�

.
·
.
· ••.. �.e.
A
�
u
.F
}
0
¡e

s encuentran regul���i.�i:�l·�partado A del artíc'Lilo.�2ª � ��'Constitución Polfti , �"" 
Uni?os J\lle.>�icanos, éómprendiendq. � competencia territorial los rrvJ I)il;ipios de Puertdl'eñasco 
y9�n�_ral �{Q.�rco Elías Calles. <; ··.. .: .. 

' . 
. 

.· . 

>>· ' ·:· el' 

: ·: :
- . ::·:: 

-�.:� .;_, .· ;,,.. . - ·< J• --�rtítlilo ·pg,. ú Junta Especial ·A� I :Nproe:ste;. con residencia efi Sai;\• Luis Río 'Colorado, Son ora, 

cOno.�;erá v.,resQlverá los confli�; i�dividÜates de las reiacio� 6br� 7 patronales que se 
encú�ntren reguladas I.).Qr el apartadoAdér articulo .12,3. <:le la Constrtuclórr Política de lq.s. Estados 
Unidos Mexicanp�). ooffipi\!ndiendo su compet,$�iÍÍ;tel\��.9rlal el municipio d@¡,$i'nó'.ú;!Js,,Río 
Colorado. .J, jf,�.-' ·. ,,'" · '' · · . .  ······' ·

·
:·•. :;-;, J. 

ARTfCULO 72.- f:ás iJntas Especiales de Concili��lpny Arbitraje de Guaymas, N . .ávojo<!Yfu�tto 
Peñasco, respecÍÍVarrt�nte, estarán integradas pbr Ull representante del Gobierno:�i E�tado 
q�i$�J�nsjrá como presidente y s�rá ���!gnado por el titular 

. 
•.. ,� �jecutivo EStatal, un ['�ptes�nt�nteobrero y un repr�::n

.
te ;e¡c:pitaL ;·HT,,jt�·j:¡ii�k-

ARTfCUlO g2;;.Las referidas Jurt.�s �ef����' contarán con el �rsónaf�que.JeS sea asignado en 
. et �r�� .i�u!'!��Ó de Egresos del G�(,t�� d.�t:l�tado y quedarán ir\sta(áq�s.- ��'vez que se cubran 
lasfomialídades estaqle.c¡das por la t.�y féderal del T_r�,R�lR· .. ) ·.· 

. ��:I��::�_ <t(-- -. t}'=; . _ _ __ . .
. .
. 

_ _ 
. = =· ARTfCULO 9º.- ./}. pa(tif ;t�Wfn icio de operaciqné� ·;..q�Ni!� J1mtas Especiales e!� ConclljQ.tió¡:i y 

Arbitraje de Gijayriiat Nav())pa y Puerto Peñasco, .(�spectívamente, cada u#ª ron�oc�;:de 
acuerdo a la co;,ipe�¡!néia que se le otorga en este��Úerdo. atfcomo en la propral-ey. �edet;l(i;�et 
Trabajo, de los asuntos qi:Je se promuevan por ·�i>nfllctÓs individuales de tra�Jq y .que se 
recibln\n en cada uno de tos 6rgi!n�i ílít'$4!cc íonales de referen�.ia, phrt�-9ducto de su Oficialía 

Jte\�r���' 
· '" · · •·· · · ·. ,. 

-�t} 
T R AtiS 1 T O R 1 O S . '}��-

�RTftuto PRIMEROc El presente Óecrho entrará,e!lvigor el día �l&'M�fít� de su Pp�iSªth?n en '�\ el Boletín Oficia;!!�! ��biemo �el Estado de Son�Í¡i:.:; · · · 
. ; ;:; . @1<;��{_�::·::si:'¡ . . 

· Durante el pen¡:¡do �9riJpreryd1do entre la fec�jl d� e11t!'lid�·�n vigor de este A.�u�do y e� �e 
inicio de operaci���s'dét�d.a una de las Juntas'E$p�iá�;�.¡re por medio del misíllP:seer�#l; la 
Secretaría del Trabiljo'!'lteberá expedir la convocaidriiii'e�úaordinaria para la eléc�IÓA de los 
r�er��t!rit��tes referidos en el a�t�t67� deeste Acuerdo que in��f.jilt�h:�pa una de las Juntas 
�spe�iales de Conciliación y Art¡itt'a�. de Gtiaymas, Navojoa y P�\ftto Peiiascb; r e�r�tt�.amente, 
ásí c�inol�s demás actos que �·e· �bntort:ni��d con las dispo��ioÓés jurfdiC:óls aplicables sean 
necés�rios Pat.l el inicio de sus f4h!=iones. .. 

. 
. 

. . . . 

.' 
Asi;t�fub: la Secr��r'' ' del Trabajo J�Í)�·rá de pugu��t t:! aviso correspondient� dé Inicio de 
operaciones de/ciada un,a '9� las Juntas Especl·ie� de�-8qncilíación y ArbitraJit�é. : GÚ¡¡ymas, 
Navojoa y Pue�o, Péft:soo, r��ectivamente. ·.% 

. 
); ., · . • 

. 

;�¡[ !k 
. 

.. , : 
ARTfCULO SEGUNDO;· tf¡,$ tlegtamentos interiores ��JasJutit'as Local de Conciliaclóny;Arbltiaje 
del Est¡s�o así como cté: 1�' Junta Lq.p!l.de ConciliaCíón y Arbitraje d�lS!ir del EstadO, deberán 
actua!Ízar��- co.nforme a ·las maQ1fr�t1�es. previstas en el pr�$�fé'Á�erdo, dentro de lo;( 
trefr�tat:!!iiS;�� biles posteríores&s¡;j:�'bikaGt4n en el mencionadO' BolE!.tirtiOftclaL .

.. 
. . . . . . 

:;. -, �: : ' t' :� . -· ·
-
-� . . 

��t[�Y..�o t�RCERO.- Los. Ma������ -�t lQ�ianización y de Pro�dl�ie�� de la Secrcuría 
d�bét.ilr.(�ctualizarse conforme a 11$i@Q$tféaciones previstas en'' ét>p�iit� Decreto, dentro de 
los sesenta dfas h,ágifes ppSt�riores a su publicació!},� el tn�cionado Boletfn Oficial, · · 

··'··: ·.·. .. . 
-::::::_�.--- . . . . . . 

Dado en la Resid���� .Órtc1�i 'if�1 Poder Ejecutiv;�e1 �t,ado, en la 
a los 17 días de{�e��dé febretii de dos mil cator�f·· · >� 

Jueves 20 de febrero del 2014 
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.···. CONVENIO DE COOROINACIÓN ADMINISTRATIVA PARA EFICIENTAR EL 
y· J?ROCESO DE �ECAUOACIÓN FISCAL SN �TERIA DE TRÁJ',A$íÍ'O i 

.} ;VEHICULAR, QUECELI;I\lRAN POR UNA P�TE EI;. G(}BIERNO DEL eSÍfAQO· .··.·· ¡ };: Qfi SONORA, R$rRESENTA.oo POR EL Ll(:� CARÜJS]VIANUEL VILLA\:OBOS • i 

.•. ·.&; .. ����
N
::!_

T
�T�'�;T�r��� �::;�tr���,�� g���N� 

E
D1ti:a:/ 

.... REPRfiijatHADO POR LOS .G•9;> Jesús RODOLFO ��TlNEZ l.E:At, ·· 
MARTiN :· TE�N GASTÉLUJV( i Y .. ·.· .JÓ$É IVAN GRI�ALW\ :: f,.lALOMINO, 
PRESID6�fE MUNICIPAL, set;RETAAIOPEL AYUNTAMieNrov�soRERo �¡; MUt,jtCtpAL, RESPECTIVAME!IIT!;; A qi)IENES EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMlNARÁ "EL GOBIERNO OEt. e�nADO" Y "EL· AYUNTAMIENTO" 

·
:·· ·:· ... .. . --.-· :,-:"•:· .. :·- ____ ._. ··:.-. 

. _ ··- ' . ' 
RESPECTIVAMENTE, MISMO QUE CELEBRAN AL TENOR DE LOS <!Í'.!.�� 'J!�GUIENTES ANTECEDEf,ITES, DECLARACIONESY �LÁUSULAS: 

1. qª�Stffi!� ·!il. lo dispuesto p!)r �; Aftt�lo 115, fracció? ti!, ihbt'9 h), de la 
. Pbn�«tiiCiórl Polltica de los Está9os• O!'iidos Mexicano�¿ se �ti!lbl�¡;e que los 
¡j)LiqJppiost�ndrán a su catgp �?S tunc¡gnes y serviciospúbH<»s el}rnateria de 
·�undag. públíca, en los t�tmin9s d� artículo 21 del� citada q'Onstitución, 
pOlk;fa.J:)feventiva municipal y;tran$itó, en las respectivas oom�tencias que la 
propia Constituplórf s�fiala. Asimismo, dichq órdflnamiento dispone .· perjuicio de su bompetertcia constitucional, eh �t desempeño de las fu .· 
la prestaciórJ<de ·los setvicios a su �rgo, los h;lí.micipios obs 
dispuesto pofl�s leyes federales y estatales . , · · 

2. L�. !#Y. .. de Tr�,��it�jdéj Estado de Sonora dm��''en su A¡tíyulo 2o. · . d� m�ntdíf)l� tendrán a su c�rgo el ejercicio de la funqipn pÓbl� de tránsito 
int¡nipipal/ de acuerdo a las b¡,ses establecidas en dicho prq�namiento y 

; dermis disposiciones aplicables. .·. · · 

Asimi�; el Articulo 4° fracdon ¡íf]l��i la Ley de Tránsitd� �� la facultad 
del Gobernador �el �§tacto para . celebrar PQ!'JVl*\ÍOS con ros. A yunta 
para el mejor c:vinplimien�o de los fines que!)fevélápropia Ley . · 

3 Que la exp�;cl�n � pl�cas de circul��ión vig�n��s en los veh��. 
-�-· transiten en la ISn�a<toonstituye uno de lo§ instrumentos más valios : 

prevención y pei'Secucíón de delitos y condUctas antisociales, al pe 
eficaiY9Portuna identificació!liáST'egmo la de sus propie��tíós,. . 

4. pué\.e�. e�te contexto, $i;� vé 'ª n��esidad que ge tn$riera �onjunta y 
996�ipádaJ:ll Gobierno del �st�O y las autoridades ni4ntCiPales}Q.Strumenten 
¡,¡(iqiqnes i léndientes a vigilar el J;Wmplimiento de l�s norq}as, leyes y 
reglamentos rela.�vqs a la materiavehicular enJo que se refléfe á la portaGi?�X 
expedición de placas de circulación, su rel$ildá ·. ·· · .portación y expedlpiori dé 
tarjetas de Q¡rcúl�ción . Y licencias paiá oon<t ) vigentes, así éorriQ la 
recuperación �:te la� multas impuestas ppr la .ii\lt.brl.td de tránsito l¡riunicipal, 
por infracciones a dichas disposiciones. ·· · · · . . ·. ··· · · 

oECLARi•c 1 o N E S  
�r::(:. : �.; ·:·. � :.:·:: ' 

1.- ai;�¡�::��BIERNO,DEL :�'iii;? 
1.1.· "EL G0$1ERN0 Ó�l. ESTADO", rePfé�n�Ó por el Lic. Carlg�)�'ªn�l ... 
Villalobos Of$anist�. Setretario de Hacl�ncta; de(E�fado , está fac4Í�dó pa'i:a ,) 
celebrar el pr�!=!i'lt� Goryvenio con "EL A"¡'JJNTA�Ip�TO", de conforffl1Qa(f�<¡n.i 
los artículos 22.frª-'kqí�n 11 y 24 de la Ley ���!lita del Poder Ejeéu��9i �!i 
E$""'(tp 9� Sonora, así como, �f!í�!9 6° fraédóh XVII d�! !%�1�Tento lhtEifiór 
Qel$ $®t@taría de Hacienq.l;}:.. ;; : .. ·· ::·:�:•i; t[2;; .�J� ¡�a los efectos ��. �te Co�knio, señala e¡; / i ! illb el ubicado 
t$iJQr: fi�ffia y Comonfort, J?.¡�ióqe Gobierno de es ifij Hermosillo, 
Sbtlót$/ ····· . . .. 
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11.1 Que de a�rdo al artículo 115 de lél G:981>titución PoHtica de los E.-1> 
Unidos �nq§i:ws Municipios co!J'!�/pe[$,pf:i�s de derecho p · 6" 
investido�ide pél'$bri�iidad jurídica y Ji'!arie¡aran �u patrimonio de ., �d.o.� 
que detetmir¡�Ja leyi'teniendo faculta¡ie� parctc9ovenir y obligar��. a�f:w • < .• 

li:�;;;e��:;;������, 
: Polític�;� de los Estados Unidos tJI�)#canos, la del E���d9 .L1Qr� y Soberano de 
<.',§)�9� y la Ley de Gobién}�y:JWf!!lhistración Municip�t .. ''\•(:;·,.;) · 

11.3 Que ,dé. é:ÓhfÓrrnidad con el art,¡C(íib;_:64. , de la Ley de �qS.ié�ó.¡)( 
Administ@i.ci6�Mtmíc[pal, el President�Muni:C!pal�s el responsabl.� de.e!eQ!i�t�í' 
las decistbné

� 
pel 

�
ytlntamiento, en s�tcatáCtetderepresentante l�aL 

·

. .

· . · . _ •. _ . . ·
.· 

11.4. Que, 6b:�ftu�damento en lo dispu��tb:�-��-artlculos 65 frad;6tiiyf��áf 
�iQn IV de la Ley d� GoM�mo y AdministraciónM!;lníOip�l. el Presidente 

.• M�p-iPÍÍ?l31 está facultadqpilr¡¡ �el)):ar _a nombre de)AY4l}��i�i:Jto, convenios, 
dQntra� � todos los>iii_ct�· nece�no� par� �� ;�sP�?�� �� los asuntos 
adrnlnt$;1ratlvos y la aten�ón;de-los�erv1c1os pubhcosmun1c1�le$ . 

. ; , ·¡¡:�: ··���con fecha 17 ��Idfembre-201;3 
.

· , enÁ��-�b �. enJi�sión 
del Ayuntarilientó:;}se aprobó la cel�bfgéíón - y suscripción d�,.:pré'Se�te 
Convenio, d$ . . Có(iformidad a lo dispue$tc�,�én ef artículo 61 fracciórill irici�p I':J 
de la Leyi;eGObiernóy Administrad f)lcipaL t. .. : r : 

11.6. Que p��; ¡p¡; efectos del pres� io señala como domlJ?iÍ¡t?!· 
&�do en Avenida Ob · ¡Matamoros, en la Ciudad de MAGDALENA DE 
· :)§�qtt$onora. 

· 

;T�%; �:: : >t -�< � T}-

111.1.- Que,�a\ fii'i .de establecer la q;(')fd¡llqc¡ón en materia d�;tundooes 
relacionaij'�$_:·.(;oQ� la· .. �xpedición de eiá�s;: q�-;�rculación, su rey.au��()n5i;y 
expedición d�' tarjet� de circulacióri1(así comb la. recuperación de ias' multá� 

�r�:J!�t�2� .. Í��=�t�
d 
in��ru�TJ��.���ibi���ti��¡¿�

s P!��t,�i.;r,! 
,,." .ij§@.pos Unid6S'Mexicano:?, ¡pppnstituciÓrfPóiítica del .ij�t¡gp, Ley de rfánsito 

;;;;:J>: �et��do, Ley de Gobj�mó .. yA'dininistración Muni.rhati!t,E¡cidido celebrar 
'· ' · iet pre$$nte Convenio d�>Cbbrdínación bajo las siguién�{ \> 
-:;_ - , . :s =:?Y �-� � .\ : --- -

.
:t::. 

. 

· 

-:·: 
:� 

.-... _,.. . _-?:: "<(>-_ : . <}--
·"··-t:·�- -� ·fu S U LA .. S ,::··· 

PRIMERA,.,;'EI:�·��fjnté Convenio tieQe -� 'J�pf�� eficientar �� 
recaudaciórtJisOal'én materia de tránsito vehicúlar'. ··.·•· ·.· 

SEGUNDA.-�;: :f¡ :�i:dG:plim[eqtqdel o�j�tb�éN�I;do en la .cJáusula �rit�. las 
partes convienen en coordinar 'iicdónes relacionadas cqri láe*P.�dición de placas de �ircul�ción, su revalidación.:· elq.).edición de tarjetas 'de Circulación, y la 
rec.up�aci6n de las multaSimp�estaS.I'JOr la autoridad'de tránsito ifó:í.micipal, den · . óél m�;�rcóque establecen l�s disp®iCiOnes legales aplicables: i :Y 

!:;;��!�;�;t.ª����!t�: �?��s����;t;l .�. 
Instrumento¡;\¡, fí�):l� vet�ficar que los v€f�fc�l� ge propulsión auto�rf�giJ�l'lt�(t 
con las Ptf\�� tte · c¡¡·culación vige�SkY· · Ia![ revalidaciones;i'd$. \ pla� 
correspondí · 

..
. · ��J� cóino que los cond · · · · · �s, pc¡)rten la tarjeta de étt�Li!�<;ion y 

lice¡nsi.� de con ·r.vlgentes, e>spedidas por s'aütoridades QO!lJpetentes> · ·· · 

���::::::1f�::�:.::,l��.·:. �::: placas de circy!,QiQf:l; pon plaéá� 'álteradas, W!lcidªs o que riÓ les corr,e$�.®n. 
procediendo i*. remitirlos al DepartamentO de Transito, levantar la liifiaccióh e 
imponer la míJita qwe.'cor�sponda, en los términos del Articulo 232 irtdso b), de fa· 
Ley de Tránsjtp �� �tallo. ' 

· 

· 4 
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· : 

· ·· 'B)+.;vantar la infracqt?,l} ' eJm;�?ner multa por cifCY.i$T ' �,I}un vehículo que ��'/,$"/(}::-. fi�� . J?�réi�lmen te ocultas;J's {?��;parezca de la qalc�J,a;� placas fuera ���> /;\ :rz.;.,cat�arios para su �l>tehC\Qti' o:Por circular sin ciqntatc&l: !�)tarjeta de circulaci�LS. . lT d'(fl:�n lq{l términos del a��lo �36Jijtisos m), s) y v):�e"Ja:l�y de Tránsito del Es�do\1' '�':: .w;· . . �J.·.���::�;�:;:::�:f);_c- -:� "(:1�::>:· .:::·. '.: ;:·:: .::��-:=:- ' .,__ '. :· :." . - . :,·:,;:;;�Ji·?·�· . :::\��t<�-::.�,:��-) ·:;( :;c.� 
· C) Levant�f;;.!�, ¡ nfracción e lmponer . rQM� por conduclrvehículqs.p;�r�¡;iendo 'Cié · •.···· 

���'�i:;"�� ��7�!f: g·.�·��

cu

::;i!�� �; D) Levantar. � ·iíifracción e imponer iMita pof'conducir vehículos"�r\Aiéencias que 
Jºªr�can dé los requl · ··· .. ·.· .. sarios, en los términQ.&:delarticulo 237 inciso . d���.;;t. de Tránsito d · ;\�l 3; ' · ··· ··. · 

��·--
· correcta y o 
o, en el ejercí 

. ión de lo esfi�ul$00 . ep i� Ley de Trán 
. dnes relativas a la maté.tia. 

. =·::c.-c:.:>J :>:: ··� 
En todqt: ' .h. las multas debetán\�tibo��e a la Tesoreríaf\,1uri'iclp$f,¡;¡ efecto 
de que·"iE ;�MIE NTO" percit)a los inM�$os correspond¡Snfe$. < : · ' 

QUIN�i ·�
·�·�yO�TAMIENTO" PQt ce\�d1.1Cto 'de la Tesorería�u�!�$ai,·éXpedirá 

certificadO. :�: ie? ñó' adeudo de las 'ltiut�s. • P't)r las infracciones .� tránsito de �forrnidadC'on lo d isp.�_stg1�n la Ley de lngresos,y¡�puesto delngreso,s.,Sl�!:Jtlif" icipio de MAGDA$NAmFKJNO , Sonora. "'' "'4':>- �" 
·.·.·.

·. . ;,:::::· ,, "-" · ...... ·).: ... : ;.-9 

.SEXTA.- "EL GOBIERNO OELI:STADO" por condúcto deJ�s oficinas exaCtoras <. · d�ndientes de la Seeretaríá · de Hacienda , s�. c.Omp?.Orilete a solicitar eri Jos-" 
- trárrütes de, expedición de placas, rev9Hdaciones de :placas correspondientes , L-.¡ 

expedición dé tarjetas de circulación , él certificado de no ade!.\do; reterido en la 
cláusula anterior:.emitido por "EL AYUNTÁMIENTO", requ isitp sin e¡ éu�l no se 
realizarán dichos trámites. · - · ·· 

SÉPTIMA.� :EL AYUNTAMIENTmro:pQ'r.· rlSnducto de la Policla::(fé Tránsito 
, Municipal, se compromete �.la detenélón de 1 o unidades mensuales'\iüe no hayan 

cumplido con sus oblrgadones fiscales vehiculares; en específico a la expegiCi6n 
·de placas, revalidación 'if�'las mismas, y en stfeá.SO, exped ición de la tarjeta de� :tf< 
circt�!ación, correspondienle$ _al ejercicio fiscaHde Zó.1�¡ áÜpartir de la fec:;t_l,a ·d.� ' , 

. v�nCtmiento y/o de ejerciCios anteriores. 
. . ... . . . . '' ,,, 

Así miS!JlQt "EL _AYUNTAMIENTO".� Obliga a entregar a "EL.G()tli�RNO DEL 
ESTAQ()" iienttif�e los primeros $ dfas .de .cada mes, infoffiiepOiménorizado 
sobreJ(?s yehf.Culo$ detenidos a q� �:re�ere el párrafo antéflor; el cual deberá 
incluir ipfo¡mación sobre el automóVil; ··el·· m)mero de placa; . el propietario y la 
situaci6h iegal del vehículo (si se e�ntra en el corralón o si yá se realí� el pago 
correspondiente). · ·· 

:.� :�lAVA.- "EL GQ����Q;; D�L ESTADO' s� compro�ete a proporcionar:Ú� 
�SMciO físico en 1�1.Ag�hci� y Sub Agencia$; Fiscales del Gobierno del �stado 
del �unicipio de MAGDAl�NADE KINO, para la instalaqíón de módulos <le la 
Tésoreria, comprometiénq.Qseá su vez "EL AYUNTAMIENTO'' a que la instalación 
de dichos módulos será a entera satisfacción de "EL GOBIERNO DEL ESTADo·. 
previa revisión d� los mismos, cqn la finalidad de comprobar. la cipacidad de 
atención ;a J� c».i.'ltribuyentes, eJ:t; el entendj<to de que serán e.xclusiva$ para la 
expedición del· $rtificado de n · e,#dQi especificado en la.ChiJJSula g�;�inta del 
presente prcienam iento . . :1,:�:::.�:: · · ' ' 

�.<;g?'-Cm>VENA.· "EL GOBIERNÓDEL ESTADO" y " ELA;YU NTAMIENTO" evaluaránJos 
-�.:o>:.< - resultados del presente . Co.rivenio mensuatmeoie , o en ólí plazo menor Q!:J�ndo , 
.ü '} .. alg,!lna de las parte$ lo cOnsideré necesario, pro�niend.qalternativas de solt:t,�iq!la.:,.,,,: 
':/ ; :J� �oblemática que 119 qued� ;qontemplada en 1® suput;jst?�Jegulados. ····• ' 

'�ara tal �valuación, "EC AYÜNTAM19N:f0" se obli�·¡j a present<M :IJ.!l r.esumen 
las accipr\es �de Verificación realiz(\�1\ en lo�Jérminos estableq((ios er1)� Cláusula 
Cuartá; de .. 9$te � tonvenio, y "El· �QBlE�O DEL EST.4,00" .. ):>9(�� parte, 
presentará �jhdiCe de actualizaciÓn d.el Registro Estatal de V�íé:ulós 8SF(;omo, el 
de Lícerycla$;que�orresponda al MpnJcipio.. ·.· . < , . ,/ 
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DÉCIMA.- Cualquiera de _las partes podrá rescindir el presente Convenio, sin 
. necesidad de qéclaracióri judicial previa o procédimiento administraU�b. sin <. 
responsabilidad al�yna para dicha parte, mediant� aviso. por escrito dadó cQ{l; 15 · 

'(QUINCE) días natiJ,I'C)les de anticipación a 11!) fecf'la en que deba surtir sus eféri*os \ 
cuando la otra patte no �urripla con cualquie.� dé sus óbligaciones que � de�n ..•.• 
del presente instrümentó. · 

· ······· · 

DÉCIMA PR"iMERA.- Las parteS pa�an que las dudas relªtlVás a la lnterpretación 
.. y aplicación .. ··del presente Con\fénlo, ·),�erán resueltas de d:lm\ln acuerdo, 
CQmprometiéndose a realizar todas las acciones posibles para su debido 
climpiimierito y, en caso de controversia, se sujetarán al Supremo Tribunal de 
Justicia del Estad9 de Sonora, quien conocerá y resolverá sobre los conflictos que 
su�an entre eiA.yúntamiento y el Ejecuüv9 del Estado, con motivo �·tos 
convenios que e$tós Celebren. · · · 

DÉCIMA SEGUNOÁ.� El presente Convenio surtíra �fectos a partir de l�f� d� �, 
su publicación y su vigencia no excederá del 31�éd1ciembre de 2014, :pi.¡dlendQ. 
serteoov�do, siempre y cuando así lo acuerden previamente las· partes. · 

Ent�;adas !a's partes del contenido· y. alcance de este .iristrum�to, lo finnan de 
confónnidad, por triplicado, efl.la ciUdad de Hennosillo, Sonora, MéxiCo, a los � 
dlas deltlWS de En ero de ��1�. · 

:: : 

::;:;; .. 

� ?�tt:E( GoBIERNO DEL 
���� ; , Y:::� 

�.. . ,:·:. 

··� y �i.""" :�· .:(;:��: 

�O�Et��NTAMIENTO � ���AlEN 

���·=�:�sif � >: .� 

:��;=:A /: .. ¡<<:, :: 
DEKINO'; 

�C. MARTÍN TERÁN GASTELUM 
·SECRETARIO DEL AY\Jfi¡.TAMIENTO 

./>o), 

C. JOS . G ALVA PALOMINO 
TESORERO MUNI,CIPAL 

;:::-��:· .. 

�: . 
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